
RePúbtica B livariana de
I 

venezuela
$,staüo Bo\ivar

Municipio Angostura del

Orinoco

FundadaporDecretodelConcejoMunicipalde|DistritoHeresdel03deFebrerodel

SUMARIO
nEsor,ucroN R¡-02-2 1 -005

RPPÚ Ii,TCA BOLIVARIANA DE,

VENE,ZUELA
cIUDAD tsoi,ÍvRR, ESTADo BoLIVAR

r., .; .,.. .,,. ,

ALC]. .i-L)i,t DEL MUNICIPIO
ANGOSTURA DEL ORINOCO
DESPACHO DEL ALCALDE

Resol ución Nro. RJ-02-21-005

sERGIL ¡li ¡PsÚs unnNÁNonz
lr.lcalde del i, iLrnicipio Angostura Del Orinoco

f)e conformidad con 1o previsto en los artículos

174 de la Constitución de la República

Elolivariana cle Venezuela y en los artículos 84

y 88 numerales 1 
o 

Y 7o, de la Ley Orgánica del

I'oder Pirblic.' \'{LlrliciPal.-

801
E,stado Bolivar, etl

por las autoridades

CONSIDERA
Que es comPetencia del ci ano Alcalde

dirigir el gobierno Y la

municipal.-
CONSIDERAN

la máxima
con la

aclministración de Personal Y consecuencia

poclrá en tal carácter, in , nombrar,

Que corresponde al Alcalde eje

autoridad en todo lo relaci

RECI{EACION DEL MUN
(IMDERHERES), es un

nombramiento y remoción'-

administración

forme a los
esiablecidos en

ordenanza que

]IPIO HERES
ardo de libre

remover, destituir Y egresar'

procedin'ri ento s administrativo
las Leyes de la RePública Y I

rige la materia.-
CONSIDERAN

Que de acuerdo con el Tabul de sueldos y

salarios para el Personal admin rativo, obtero,
Alcaldía deldocente y bomberil de I

Municipio Angostura del Ori ¡o, aprobado

por purfo de cuenta Nro. G H-0002-2014

de fecha 17 de enero de2014,
de conftanza y de libre
remoción.-

al personal

mbramiento y

CONSIDERAN

Que el cargo de Presiderfe d I INSTITUTO
MUNICIPAL DE D RTES Y

I
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w
PRtrSIDENTT DE

RESUELVE:
ART'ÍCULO PRIMBRO: Se remueve ciel
cargo de Presidente del INSTITUTO
MUI{ICIPAL DE DEPORTES Y
RECJREACIÓN OU, MUNICIPIO HERES
(IMDERHERES), al ciudadano: ISAÍAS
JOSI0 RODRIGUBZ PEREZ, titulat de la
cédula de identidad No V.- 19.474.226.-
ART' Notifíquese alciuda RIO ROMERO
VILI,ASANA, antes identificado, el contenido
de la presente Resolución a los fines lesales
correspondientes.-
ARTICULO TERCERO: La Dirección de
TalerLto Hunrano, se
cumplimiento de la presente
ART La presente
Resol cia a partir de,su
publioación en la Gaceta Municipal, en
consercuencia remítase el presente acto
admirristrativo a la Secretaría cle la Cámara
Municipal a los fines de su publicaciiln en la
Gacel.a Municipal, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 9o, de la Ley
Orgánica del Po unicipal.-
Comuníquese y
Dado, firmado, sellado en el Despacho del
Alcal,Ce del Municipio Angostura del Orinoco,
Ciud¿rd Bolír,ar, estado Bolívar, primero (1.) de
febrero del año dos mil veintiuno (202I). Años
210'de la Independencia y 161. de la
Federación.-

Lcdo. Sergio de Jesús Hernández
Alcalde del Municipio Angostura del Orinoco,

Ciudad Bolívar. estado Bolívar.-

Dado, trtnuo@i'o o.r
Presidente del Concejo del MLmicipio Angostura
del Orinoco estado Bolívar, primero (1") de febrero
del año dos mil veintiuno (2021). Años 209. de la
Indepondenciay 161o de la Federaciór.r.

CONCEJAL CARLOS RODRIGUEZ

MUNICIPAL ANG
CIUDAD BOIÍVAR-

RINE
DEL CON

ICIPAL
URA DEL

OLIVAR.ESTADO
sellado Dpspacho d

MLrnicipio Angostura del Orinoco
prirnero (1") de febrero del año dos
(2021). Años 209o de la Ind
la Federación.

LCDO. SERGIO DE J;
ALCALDE DEL

ANGOSTURA DEL
CIUDAD BOLÍVAR-

Ordenanza sobre GACETA MUN
ARTÍCULO t2: Todo apto público
Municipal, deberá ser copia fiel y
respectivos originales, Cuando
discrepancia entre sus originales y
aparecida en la Gaceta Municipal. se

el acto corregido con la i
..REIMPRESION POR ERROR
indicándose claramente la Gaceta en cuá
el acto en forma orieinaria..

"iJ
i'll

:t
tl.
','.¡

encargará del
Resolución.-
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Alcalde del
o Bolívar,

il veintiuno
y l61o

la Gaceta

la impresión
a publicar

icación de
E COPIA",
fue publicado


